MINISTERIO PÚBLICO – GERENCIA ADMINISTRATIVA DE AMAZONAS
Servicio de recarga y mantenimiento de extintores portátiles contra incendio del Ministerio Publico - Distrito Fiscal de Amazonas

ANEXO Nº 6

PRECIO DE LA OFERTA


Señores
[bookmark: _Hlk207959530]MINISTERIO PÚBLICO – GERENCIA ADMINISTRATIVA DE AMAZONAS
Presente.-


Es grato dirigirme a usted, para hacer de su conocimiento que, de acuerdo con las bases, mi oferta es la siguiente:
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El precio de la oferta en [CONSIGNAR LA MONEDA DE LA CONVOCATORIA] incluye todos los impuestos, seguros, transporte, inspecciones, pruebas y, de ser el caso, los costos laborales conforme a la legislación vigente, así como cualquier otro concepto que pueda tener incidencia sobre el costo del servicio a contratar [EXCEPTO LA DE AQUELLOS POSTORES QUE GOCEN DE ALGUNA EXONERACIÓN LEGAL, NO INCLUYEN EN EL PRECIO DE SU OFERTA LOS TRIBUTOS RESPECTIVOS].

 
  [CONSIGNAR CIUDAD Y FECHA]


……...........................................................  
Firma, nombres y apellidos del postor o
representante legal o común, según corresponda

	[bookmark: _Hlk515984721]Advertencia 

	· En caso de que el postor reduzca su oferta, según lo previsto en el artículo 132 del Reglamento, debe presentar nuevamente este Anexo.
· El postor que goce de alguna exoneración legal debe indicar que su oferta no incluye el impuesto materia de la exoneración, debiendo incluir el siguiente texto:
“Mi oferta no incluye [CONSIGNAR EL IMPUESTO MATERIA DE LA EXONERACIÓN]”. 
· En caso de procedimientos según relación de ítems, el postor puede presentar el precio de su oferta en un solo documento o documentos independientes, en los ítems que se presente.
· En caso de contrataciones que conllevan la ejecución de prestaciones accesorias consignar lo siguiente: “el postor debe detallar en el precio de su oferta, el monto correspondiente a la prestación principal y las prestaciones accesorias”. 
· En caso de divergencia entre el precio de la oferta en dígitos y en letras, prevalece este último.





